
     

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE 

GIRARDOTA  

 

 

 

Certifica 
 
 

En el marco del diseño y viabilización del proyecto de construcción del Aula Ambiental de 

dos niveles en estructura metálica, ubicado en el municipio de Girardota, nos permitimos 

informar que, tras realizar la revisión técnica de los requerimientos establecidos en el Título 

J de la NSR-10 (Norma Colombiana de Diseño y Construcción Sismo Resistente), se 

concluye que no se requiere la instalación de una red contra incendios (red húmeda ni 

sistema de rociadores automáticos), por las siguientes razones: 

 

• El proyecto no contempla usos industriales, comerciales de alto riesgo, ni 

almacenamiento de materiales combustibles. 

• La edificación será destinada a usos educativos, de oficina y actividades 

complementarias (como ludoteca, coworking y enfermería), con aforo controlado y baja 

carga combustible. 

• La superficie construida no supera los límites de área útil que obligan la instalación de 

sistemas fijos de protección contra incendio, según la clasificación por ocupación y 

riesgo del Título J. 

• Se garantizará la adecuada compartimentación de espacios, ventilación y accesibilidad 

para el cuerpo de bomberos en caso de emergencia. 

 

Por lo anterior, se concluye que el diseño propuesto cumple con los requerimientos 

mínimos de seguridad contra incendios establecidos por la normativa vigente, y no es 

técnica ni normativamente exigible la instalación de una red fija contra incendios. 
 
 
 

Atentamente. 

 

 

 

DIANA CAROLINA ZULETA CASTRILLON  

Secretaria de Planeación y Desarrollo Urbano  


